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Jueves, 13 de noviembre de 2025

Presidencia de la República

Decretos

DECRETO NÚMERO 1193 DE 2025

(noviembre 12)

por el cual se prorroga la Situación de Desastre Nacional declarada mediante el Decreto 
número 1372 de 2024, con ocasión de los fenómenos de variabilidad climática que han 

afectado gravemente al país.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las previstas en los artículos 189 numeral 4 de la 
Constitución Política, el parágrafo del artículo 64 de la Ley 1523 de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que el Presidente de la República mediante el Decreto número 1372 del 13 de 
noviembre de 2024 declaró la situación de desastre nacional en todo el territorio nacional 
durante un término de doce (12) meses por la ocurrencia de múltiples fenómenos asociados 
a la variabilidad climática que afectaron a la gran mayoría del territorio nacional.

Que en el presente año la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
(UNGRD), ha recibido solicitudes de apoyo por parte de 29 departamentos y 250 
municipios, durante la fase de respuesta, de acuerdo con los Informes de Seguimiento 
Semanal por parte de la Subdirección para el Manejo de Desastres con corte 31 de octubre 
de 2025.

Que, de conformidad con el Consolidado Nacional de Eventos reportado por la Sala de 
Crisis Nacional de la UNGRD, periodo 13 de noviembre de 2024 al 31 de octubre de 2025, 
se puede evidenciar una tendencia signi¿cativa del aumento sustancial de los eventos por 
variabilidad climática en 2025 en comparación con el 2024; ya que el total de eventos 
pasaron de 1.758 en el 2024 a 2.793 en 2025, representando un incremento del 59%.

Que, de acuerdo al mismo reporte, entre el 13 de noviembre de 2024 al 31 de octubre 
de 2025, por condiciones asociadas a tiempo predominantemente lluvioso se presentaron 
eventos que dejaron 165 fallecidos, 208 heridos, 241.567 familias afectadas y 842.622 
personas afectadas, superándose en un porcentaje del 32% respectivamente, lo acaecido 
para el mismo periodo en el año inmediatamente anterior.

Que además de una marcada heterogeneidad de las lluvias en el país que implica 
tener zonas muy lluviosas y otras muy secas, las temporadas de más y menos lluvias 
pueden exacerbarse ante fenómenos meteorológicos y de variabilidad climática, lo que 
redunda en un incremento en la ocurrencia de emergencias por fenómenos de origen 
hidrometeorológico. Ejemplo de ello el 2024 termina siendo un año muy de¿citario que 
llevó incluso el racionamiento de agua en Bogotá, mientras que por el contrario, el presente 
2025 ha mostrado una tendencia a excesos de lluvia en amplios sectores del territorio 
nacional1.

Que sumado a ese patrón excesivo de las lluvias en el presente año, es importante 
mencionar las proyecciones de los diversos modelos de predicción a nivel mundial, las 
cuales refuerzan la necesidad de la extensión del decreto. Existe una alta probabilidad de 
que las temperaturas en el Océano Pací¿co tropical se enfríen, lo que podría dar lugar a 
un Fenómeno de La Niña, sugiriendo una continuidad en las lluvias intensas en diversas 
zonas del país. En línea con lo anterior, este organismo ha emitido el 11 de septiembre 
de 2025, una Vigilancia de La Niña en el boletín de Discusión Diagnóstica que se emite 
de forma mensual, señalando una probabilidad del 71 % de condiciones La Niña entre 
octubre y diciembre de 20252.

Que de acuerdo con análisis recientes (corte a ¿nal de septiembre de 2025), un total 
de 38 ondas3 han transitado en cercanías de nuestras costas, unas con más actividad que 
otras. Algunos de estos sistemas han sido un factor importante para las lluvias fuertes 
que se han presentado en diversas zonas de región Caribe. Es importante mencionar la 
persistencia de condiciones cálidas en el océano Atlántico tropical, situación que podría 
mantener la frecuencia y actividad del tránsito de ondas tropicales en cercanías del 
territorio marítimo colombiano. Dicha situación, ha dado lugar a que la temporada de 
ciclones tropicales se haya pronosticado desde centros meteorológicos que son referencia 
como la Administración Nacional del Océano y de la Atmósfera de los Estados Unidos 
(NOAA, por sus siglas en inglés) proyecten una alta probabilidad de que se superarán los 
promedios (14 tormentas con nombre)4.

1	  	 Boletines de predicción climática del Ideam en donde se visualizan las anomalías de precipitación 
en el mes inmediatamente anterior. Disponible en: https://www.ideam.gov.co/sala-de-prensa/boletines/
Bolet%C3%ADn-de-predicci%C3%B3n-clim%C3%A1tica

2	  	 Centro de Predicciones Climáticas/NCEP/NWS Discusión Diagnóstica EL NIÑO/OSCILACIÓN 
DEL SUR (ENSO, por sus siglas en inglés) emitida por el 11 de septiembre de 2025. Disponible en: 
https://www.cpc.ncep.noaa.gov/products/analysis_monitoring/enso_advisory/ensodisc_Sp.shtml

3	  	 INAMEH. Seguimiento de ondas tropicales. Disponible en: http://www.inameh.gob.ve/web/
index.php

4	  	 Prediction remains on track for above-normal Atlantic hurricane season (agosto/2025). National 
Oceanic and Atmospheric Administration. Disponible en: https://www.noaa.gov/news-release/
prediction-remains-on-track-for-above-normal-atlantic-hurricane-season

Que el SNGRD desplegó todas las capacidades operativas disponibles, personal 
altamente entrenado y recursos tecnológicos para cumplir con su objetivo y ofrecer 
protección a la población en el territorio colombiano, mejorar la seguridad, el bienestar y 
calidad de vida y contribuir al desarrollo sostenible, según consta en los Informes de Seguimiento 
de Avance y Evaluación del Decreto número 1372 de 2024.

Que, de conformidad con las anteriores consideraciones, el 16 de octubre de 2025, se reunieron 
en sesión extraordinaria los Comités Nacionales para el Conocimiento del Riesgos, Reducción del 
Riesgo y Manejo de Desastres, quienes de manera conjunta recomendaron prorrogar la vigencia 
de la declaratoria de desastre, realizada por medio del Decreto número 1372 de 2024.

Que la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, de conformidad con el 
parágrafo 2° del artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, presentó ante el Consejo Nacional para 
la Gestión del Riesgo en sesión del día 11 de noviembre de 2025, un informe general sobre la 
situación de desastre nacional, indicando la necesidad de prorrogar la declaratoria de situación 
de desastre realizada por medio del Decreto número 1372 de 2024, por una vez y hasta por el 
mismo término.

Que, atendiendo la presentación por parte de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo 
de Desastres, el Consejo Nacional para la Gestión del Riesgo, en sesión del 11 de noviembre de 
2025, consideró que persisten las condiciones que originaron la declaratoria de desastres realizada 
por medio del Decreto número 1372 de 13 de noviembre de 2024, por lo que emitió concepto 
favorable para prorrogar el término de la declaratoria de desastre de carácter nacional.

Que conforme lo consagra el parágrafo único del artículo 64 de la Ley 1523 de 2012, el 
presidente de la República, previo concepto favorable del Consejo Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres, podrá prorrogar la declaratoria de situación de desastre por una vez 
y hasta por el mismo término, precisando que los términos comenzarán a contarse a partir del 
día siguiente de la expedición del decreto presidencial o del acto administrativo que declaró la 
situación de desastre.

Que, de conformidad con las consideraciones expuestas, se considera procedente prorrogar 
por doce (12) meses la Situación de Desastre Nacional, con el ¿n de fortalecer la capacidad de 
respuesta y la ejecución de las tareas de recuperación: rehabilitación y reconstrucción ante la 
ocurrencia de emergencias, así como la coordinación interinstitucional del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres.

En virtud de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Prórroga. Prorrogar la situación de desastre de carácter nacional, declarada 
mediante el Decreto número 1372 del 13 de noviembre de 2024, por un periodo de doce (12) 
meses, contados a partir del vencimiento del término previsto en dicho decreto.

Artículo 2°. Actividades de respuesta y recuperación. La Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres (UNGRD) continuará realizando el control y seguimiento de las acciones de 
respuesta y recuperación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto número 
1372 de 2024.

Artículo 3°. Régimen especial. Continuarán aplicándose las normas especiales del Capítulo 
VII de la Ley 1523 de 2012, para lo cual las entidades públicas, privadas y comunitarias deberán 
adelantar las acciones necesarias para garantizar la e¿cacia de tales normas en el marco de sus 
competencias y responsabilidades.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado, a 12 de noviembre de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO

La Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

Angie Lizeth Rodríguez Fajardo.

Ministerio del Interior

Decretos

DECRETO NÚMERO 1190 DE 2025

(noviembre 12)

por el cual se modi¿ca el Decreto número 003 de 2021 por el cual se expide el Protocolo 
de acciones preventivas, concomitantes y posteriores, denominado “ESTATUTO DE 
REACCIÓN, USO Y VERIFICACIÓN DE LA FUERZA LEGÍTIMA DEL ESTADO Y 
PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA PROTESTA PACIFICA CIUDADANA”, se crea el 
Comité de Expertos ad hoc para el esclarecimiento de violaciones a los derechos humanos 

ocurridas en contextos de protesta social y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial, el numeral 4 y 11 del artículo 189 Superior, y en 
cumplimiento de lo ordenado en el literal b) del ordinal quinto de la parte resolutiva de la 
sentencia STC7641-2020 del 22 de septiembre de 2020, proferida por la Sala de Casación 
Civil de la honorable Corte Suprema de Justicia, radicado 11001-22-03-000-2019-02527-
02, y
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	Poder Público – Rama Legislativa
	LEY 2553 de 2025
	por la cual se transforma el Instituto de Estudios del Ministerio Público (IEMP), en la Universidad del Ministerio Público y se dictan otras disposiciones.
	Presidencia de la República
	DECRETO NÚMERO 1193 DE 2025
	por el cual se prorroga la Situación de Desastre Nacional declarada mediante el Decreto número 1372 de 2024, con ocasión de los fenómenos de variabilidad climática que han afectado gravemente al país.


	Ministerio del Interior
	DECRETO NÚMERO 1190 DE 2025
	por el cual se modifica el Decreto número 003 de 2021 por el cual se expide el Protocolo de acciones preventivas, concomitantes y posteriores, denominado “ESTATUTO DE REACCIÓN, USO Y VERIFICACIÓN DE LA FUERZA LEGÍTIMA DEL ESTADO Y PROTECCIÓN DEL DERECHO A


	Ministerio de Justicia y del Derecho
	DECRETO NÚMERO 1191 de 2025
	por el cual se adiciona la Subsección 6 de la Sección 4 del Capítulo 1 del Título 5 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1069 de 2015, Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho y se reglamenta la disposición de los bienes que integran 


	Ministerio de Minas y Energía
	RESOLUCIÓN NÚMERO 40530 DE 2025
	por la cual se establecen los lineamientos para la solicitud, aprobación, ejecución, seguimiento, modificaciones y terminación a los Proyectos de Producción Incremental (PPI) y se adoptan otras disposiciones.


	Ministerio de Vivienda, 
Cuidad y Territorio
	decreto número 1189 de 2025
	por el cual se efectúa un nombramiento ordinario.


	Ministerio de Tecnologías y de la Información y las Comunicaciones
	Decreto número 1192 de 2025
	por el cual se modifican los artículos 2.23.9 y 2.230.17 y se deroga el artículo 2.2.30.10, del Decreto número 1078 de 2015, y se dictan otras disposiciones relativas al despliegue de infraestructura de telecomunicaciones.


	RESOLUCIÓN NÚMERO 04624 de 2025
	Conmemoración de tres grandes hitos acontecidos en el departamento de Cundinamarca: Regiotram de occidente, ExpoCundinamarca y Policarpa Salavarrieta.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 04628 de 2025
	por la cual se ordena la emisión filatélica Navidad 2025.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 04629 de 2025
	por la cual se ordena la emisión filatélica Serie “América” UPAEP 2025, temática Sanidad, conmemoración de los 100 años de la Sociedad de Cirugía de Bogotá - Hospital San José.



	Unidades Administrativas Especiales
	Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000639 DE 2025
	por la cual se le asigna un nombre al Palacio de Justicia Penal Militar y Policial ubicado en el Batallón de Ingenieros número 05, Coronel Francisco José de Caldas de la ciudad de Bucaramanga ‘Suboficial Segundo Rubén Alfredo García Acosta.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000881 DE 2025
	por la cual se le asigna un nombre al Palacio de Justicia Penal Militar y Policial con sede en la Décima Primera Brigada del Ejército Nacional ubicada en la ciudad de Montería “Suboficial Tercero Luis Alexánder Jiménez Quintero.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000977 DE 2025
	por la cual se le asigna un nombre a la sede del Palacio de Justicia Penal Militar y Policial ubicado en el Cantón Militar de la Trigésima Brigada del Ejército Nacional de la ciudad de Cúcuta, ‘Infante de Marina Profesional Samuel Quintero Agudelo.


	Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres
	RESOLUCIÓN número 1153 DE 2025
	por la cual se establecen instrumentos para la identificación, selección, adquisición y adjudicación de vivienda nueva (en proyecto, en construcción o edificada) o vivienda usada como alternativas habitacionales para atender los proyectos de reasentamient


	Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	Circular número 12757000005851 de 2025



	Entes Universitarios Autónomos
	Universidad de los Llanos
	Resolución rectoral número 2586 de 2025
	por la cual se convoca a Concurso Público de Méritos para proveer cuarenta y dos (42) plazas docentes de tiempo completo autorizadas mediante las Resoluciones Superiores número 042 de 2024 y número 004 de 2025 y la Resoluciones Académicas números 115 y nú



	Establecimientos públicos
	Instituto Nacional de Vías
	RESOLUCIÓN NÚMERO 4493 2025
	por medio de la cual se modifica el artículo quinto de la Resolución número 1729 de 26 de mayo de 2023, por medio de la cual se aplica el cobro de la Contribución Nacional de Valorización del Sector transporte en el Proyecto de Infraestructura Vial Cartag

	Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000629 DE 2025
	por la cual se fijan las tarifas de los exámenes de Estados que aplica el Icfes para la vigencia 2026.




	Corporaciones Autónomas Regionales
	Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca
	RESOLUCIÓN 0100 número 0100-14108 DE 2025
	por la cual se modifica la Resolución 0100 número 0100-0592 del 2025, por la cual se fijan las tarifas para los servicios que presta la CVC durante el año 2025 y se toman otras determinaciones, modificada por la Resolución 0100 número 0100-2493 del 5 de m



	V a r i o s
	Fondo Nacional de Vivienda
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0818 DE 2025
	por la cual se asignan cuatro (4) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en los municipios de La Sierra, Caloto, El Tambo y Bolívar, pertenecientes al departamento del Cauca y a la Modalidad de Mejoramiento de Vivienda Rural.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0819 DE 2025
	por la cual se asignan quince (15) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa de Mejoramiento de Vivienda urbana bajo el Esquema asociativo.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0820 DE 2025
	por la cual se asignan cuarenta y cinco (45) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa de mejoramiento de vivienda rural bajo el Esquema asociativo.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0821 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a órdenes judiciales en el marco de la Jurisdicción de Restitución de Tierras y se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de Policarpa, en el departamento de Nariño, en la modalidad de vivienda nue

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0822 DE 2025
	por medio de la cual se declara la pérdida de ejecutoriedad de un (1) Subsidio Familiar de Vivienda en el marco del Programa de Mejoramiento de Vivienda y se modifica parcialmente la Resolución número 0203 del 13 de mayo de 2025.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0823 DE 2025
	por la cual se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de Jambaló, perteneciente al departamento del Cauca y a la Modalidad de Mejoramiento de Vivienda Rural.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0824 DE 2025
	por medio de la cual se declara la pérdida de ejecutoriedad de un (1) Subsidio Familiar de Vivienda en el marco del Programa de Mejoramiento de Vivienda y se modifica parcialmente la Resolución número 0439 del 14 julio de 2025.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0827 de 2025
	por la cual se asignan (30) Subsidios Familiares de Vivienda en Especie, por selección directa, en el marco del Programa de Vivienda Gratuita Fase II, en el proyecto ‘Ciudadela La Perla’, ubicado en el municipio de Campoalegre, departamento de Huila.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0828 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a una orden judicial en el marco de la Jurisdicción de Restitución de Tierras y se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de Becerril, en el departamento de Cesar, en la modalidad de vivienda nueva

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0829 DE 2025
	por la cual se asignan doce (12) Subsidios Familiares de Vivienda Rural, en el departamento de Caldas en la modalidad de vivienda nueva, en los municipios de Riosucio y Supía, en cumplimiento de los compromisos asumidos por el Gobierno nacional con el Con

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0830 DE 2025
	por la cual se asignan sesenta (60) subsidios familiares de vivienda en la modalidad de mejoramiento a hogares beneficiarios del programa de Mejoramiento de Vivienda.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0831 DE 2025
	por la cual se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda de interés social urbano al hogar de la señora María Lucía Giraldo Duque, en cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado Primero de Descongestión Civil del Circuito Especializado en Restitución de T

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0832 DE 2025
	por medio de la cual se da cumplimiento a una orden judicial en el marco de la Jurisdicción de Restitución de Tierras y se asignan tres (3) Subsidios Familiares de Vivienda Rural distribuidos en los municipios de COCORNÁ, YONDÓ y MUTATÁ, en el departament

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0833 DE 2025
	por la cual se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural, en el departamento de Caldas en la modalidad de vivienda nueva, en el municipio de Riosucio, en cumplimiento de los compromisos asumidos por el Gobierno nacional con el Consejo Regional Ind

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0834 DE 2025
	por medio de la cual se modifica parcialmente el artículo 1° de la Resolución número 0600 del 25 de agosto de 2025 que modifica el numeral ii) del artículo 3° de la Resolución número 0115 del 16 de abril de 2025.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0835 DE 2025
	por la cual se asignan Cinco (5) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en la modalidad de mejoramiento en el marco del esquema Asociativo del programa de vivienda rural en el municipio de Apartadó en el departamento de Antioquia.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0836 DE 2025
	por la cual se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el Municipio de Pitalito, en el departamento de Huila, en la modalidad de Vivienda Nueva, en cumplimiento de los compromisos asumidos por el Gobierno nacional con el Consejo Regional Indí

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0837 DE 2025
	por la cual se modifica parcialmente la Resolución número 0207 del 13 de mayo de 2025 “Por medio de la cual se da cumplimiento a una orden judicial en el marco de la Jurisdicción de Restitución de Tierras y se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda R

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0838 DE 2025
	por medio de la cual se acepta tres (3) renuncias al Subsidio Familiar de Vivienda en el marco del Programa de mejoramiento de vivienda y se modifica parcialmente las resoluciones de asignación 0430 del 14 julio de 2025, 0606 del 27 de agosto de 2025, 029

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0839 DE 2025
	por la cual se asignan Treinta y Ocho (38) subsidios familiares de vivienda en el marco del Programa de mejoramiento de vivienda rural dentro del Esquema Público.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0840 DE 2025
	por medio de la cual se declara la pérdida de ejecutoriedad de un (1) Subsidio Familiar de Vivienda en el marco del Programa de Mejoramiento de Vivienda y se modifica parcialmente las Resolución número 0430 del 14 de julio de 2025.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0841 DE 2025
	por la cual se asignan cuatro (4) Subsidios Familiares de Vivienda Rural, en el departamento de Caldas en la modalidad de vivienda nueva, en los municipios de Riosucio y Supía, en cumplimiento de los compromisos asumidos por el Gobierno nacional con el Co

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0842 DE 2025
	por la cual se asignan cuatro (4) Subsidios Familiares de Vivienda Rural en la modalidad de mejoramiento en el marco del esquema Asociativo del programa de vivienda rural en el municipio de Apartadó en el departamento de Antioquia.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0843 DE 2025 
	por medio de la cual se acepta seis (06) renuncias al Subsidio Familiar de Vivienda en el marco del programa de mejoramiento de vivienda y se modifica parcialmente las Resoluciones de asignación 0692 del 12 septiembre de 2025, 0295 del 30 de mayo de 2025,

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0844 DE 2025
	por la cual se da cumplimiento a una orden judicial en el marco de la Jurisdicción de Restitución de Tierras y se asigna UN (01) Subsidio Familiar de Vivienda Rural en el municipio de EL GUAMO, en el departamento de BOLIVAR, en la modalidad de vivienda nu

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0845 DE 2025 
	por la cual se asignan setenta y cuatro (74) subsidios familiares de vivienda a hogares beneficiarios en el marco del programa de promoción y acceso a vivienda Semillero de Propietarios, en la modalidad de arrendamiento para población migrante.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0846 DE 2025
	por la cual se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda de interés social urbano al hogar de la señora Graciela Pineda de Oviedo, en cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta Sala Civil Especializada en Restitu

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0847 DE 2025
	por medio de la cual se acepta una (1) renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda en el marco del Programa de mejoramiento de vivienda y se modifica parcialmente la resolución de asignación 0191 del 9 mayo de 2025.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0848 DE 2025
	por medio de la cual se acepta una (1) renuncia al Subsidio Familiar de Vivienda en el marco del Programa de mejoramiento de vivienda y se modifica parcialmente la resolución de asignación 0566 de 15 agosto de 2025.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0849 DE 2025
	por medio de la cual se cancelan unas limitaciones al derecho real de dominio.


	Jurisdicción Especial para la Paz
	ACUERDO AOG número 029 de 2025
	por el cual se modifica el parágrafo 1° del artículo 1° del Acuerdo AOG número 004 de 2025.


	Casa Nacional del Profesor 
	Pineda Morales Henry identificado(a) con cédula de ciudadanía número 17041926 falleció en septiembre 7 de 2025, se ha presentado María del Pilar de la Roche de Pineda identificado (a) con cédula de ciudadanía número 41416474 en calidad de apoderado (a) y/
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